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CONVENTO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA
UNAM'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MARíA SOLEDAD FUNES
ARGÜELLo, EN SU GARÁCTER DE GooRDINADORA DE LA INVESTIGAG!ÓN CIENTíFICA,
CON LA ASISTENCIA DE LA DRA. LAURA ALICIA PALOMARES AGUILERA, EN SU
CARÁCTER DE DIREGTORA DEL ¡NSTITUTO DE BIOTECNOLOGíA EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMTNARÁ "EL tBt"; y pOR LA OTRA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE
ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, EN ADELANTE
DENOMINADO "EL CINVESTAV", A TRAVÉS OC LA UNIDAD DE GENÓMICN AVANZADA, EN

LO SUCESIVO DENOITIINADA "LA UGA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS
JOSÉ DELAYE ARREDONDO EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE LA UN¡DAD DE

GENÓMICA AVANZADA Y REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES,
DECLARAGIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES.

ANTEGEDENTES

1. En el marco de la "Biomedical Programs-Pew lnnovation Fund 2023", los Doctores
Patricia León Mejía, del lnstituto de Biotecnología, de la Universidad NacionalAutónoma de
México, y Luis Gabriel Brieba De Castro, del Centro de lnvestigación y de Estudios
Avanzados del lnstituto Politécnico Nacional Unidad lrapuato, presentaron el proyecto

titulado: "Exploring the signaling mechanism that participates in retrograde Plastid to
nucleus signaling communication", con los objetivos principales de: 1) ldentificación de
genes de señalización de apocarotenoides mediante identificación de blancos candidato; 2)

Tamizajes(HTS) de proteínas similares a proteínas de unión a retinoides; 3) lntegración del
papel del mecanismo de señalización retrógrada en planta; 4) Caracterización estructural y

bioquímica de efectores de señalización y 5) Evolución de los efectores de señal, al cual en

lo sucesivo se le denominará el "PROYECTO", cuyo protocolo presentado ante la
"Biomedical Programs-Pew lnnovation Fund 2023" se incluye en el presente instrumento
como Anexo 1.

2. Después de ser sometido a un proceso de evaluación, el "PROYECTO" fue aprobado por

"The Advisory Committee forthe Pew lnnovation Fund", eldía 8 de septiembre de 2023,
autorizando la canalización de recursos a "LA UNAM", a través de "The Pew Charitable
Trusts", por un monto de $270,000.00 (Doscientos setenta mil dólares americanos 00/100
USD), para la ejecución del "PROYECTO".

DECLARACIONES V §
H

I. DECLARA "LA UNAM":

1.1 Que de conformidad con el artículo 1'de su Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la
Federación del 6 de enero de 1945, es una corporación pública, organismo descentralizado del

Estado, dotada de plena capacidad jurídica, que tiene por fines impartir educación superior para
formar profesionistas, investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad; así-(
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como organizar y rcalizar investigaciones, principalmente acerca de las condic¡ones y problemas
nacionales, y extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura.

1.2 Que la representación legal de esta Casa de Estudios recae en su Rector, Dr. Leonardo Lomelí
Vanegas, según lo dispuesto en los artículos 9' de su Ley Orgánica y 30 de su Estatuto General;
teniendo, conforme a la fracción I del artículo 34 del propio Estatuto, facultades para delegarla.

l. 3 Que la Dra. María Soledad Funes Argüello, en su carácter de Coordinadora de la lnvestigación
Científica, nombramiento que le fue otorgado por el Rector el 06 de diciembre de 2023, mediante
oficio 3/230516, está facultada para suscribir instrumentos consensuales que sean necesarios para

el desarrollo de sus funciones, contando en su formalización con la asistencia de la director(a) de
la entidad o dependencia que participen en el cumplimiento de los compromisos asumidos, de

conformidad con los puntos Primero; Segundo, numeral 3 y Cuarto del "Acuerdo que delega y

distribuye competencias para la suscripción de convenios, contratos y demás instrumentos

consensuales en que la Universidad sea parte", publicado en Gaceta UNAM el 5 de septiembre de

2011. Dichos documentos fueron protocolizados en el instrumento No.95604, de fecha 14 de

diciembre de 2022, otorgado ante la fe del Lic. Ángel Gilberto Adame LÓpez, Notario Público No.

233 de la Ciudad de México. Asimismo, manifiesta que la personalidad y facultades con las que se

ostenta no le han sido revocadas ni limitadas de manera alguna.

l. 4 Que dentro de su estructura orgánico-administrativa se encuentra el lnstituto de Biotecnología,
en lo sucesivo "EL lBt", quien cuenta con la infraestructura y los recursos necesarios para dar

cumplimiento al objeto del presente instrumento, cuya titular es la Dra. Laura Alicia Palomares

Aguilera.

l. 5 Que para la ejecución del objeto materia de este instrumento, así como para todas las

comunicaciones administrativas y técnicas relacionadas con el mismo, señala como domicilio el de
,,EL lBt", ubicado en Av. Universidad 2001, Col. Chamilpa C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos,

México. Atención: Dra. Patricia León Mejía, lnvestigadora Titular.

l. 6 Que para flnes jurídicos señala como su domicilio legal el 9" piso de la Tone de Rectoría, en

Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, Código Postal 04510.

I¡. DECLARA "EL CINVESTAV":

ll.1 Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios,

creado por Decreio Presidencial de fecha 17 de abril de 1961, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 6 de mayo del mismo año y regido por el Decreto Presidencial que mantiene su

carácter de organismo público descentralizado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24

de septiembre de '1982.

ll.2 Que tiene por objeto, "formar investigadores especialistas a nivel de posgrado y expertos en

diversas disciplinas científicas y tecnológicas, así como la realización de investigación básica y

aplicada de carácter científico y tecnológico'. ,( 1
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ll.3 Que tiene entre sus funciones "prestar servicios de asesoría de control de calidad, de
enseñanza, de investigación y de elaboración y ejecución de proyectos científicos y tecnológicos a

los organismos y empresas que lo soliciten".

ll.4 Que el Dr. Luis José Delaye Arredondo en su carácter de Director de la Unidad de Genómica
Avanzada acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública No. 57,532 de fecha
27 de septiembre de 2023, pasada ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos Notario
Público No.120, de la Ciudad de México; nombramiento que a la fecha no le ha sido revocado ni
limitado en forma alguna.

ll.5 Que señala como su domicilio legal para los fines del presente Convenio el ubicado en Km 9.6
Libramiento Norte Carretera lrapuato-León, C.P. 36824lrapuato, Gto. México,

ll. 6 Que tiene la Cédula de Registro Federalde Contribuyentes (R.F.C.) C1E6010281U2

ll. 7 Que cuenta con los recursos humanos y materiales necesarios para realizar las actividades a
las que se compromete en este Convenio.

ll.8 Que todas las comunicaciones de carácter técnico relacionadas con desarrollo del proyecto,
objeto de este Convenio, deberán estar dirigidas a: Dr. Luis Gabriel Brieba De Castro, Co-
responsable del proyecto Profesor e lnvestigador de "LA UGA".

ll.9 "LA UGA" designa al Dr. Luis Gabriel Brieba De Castro como colaborador Científico del objeto
de este Convenio, quien participará activamente en el desarrollo exitoso del mismo.

11.10 Que señala como su domicilio para el cumplimiento de los fines del presente Convenio el
ubicado en Km 9.6 Libramiento Norte Carretera lrapuato-León, C.P. 36824lrapuato, Gto. México.

III. DECLARAN "LAS PARTES":

ÚNlCO. Que expuesto lo anterior, están conformes en sujetar su compromiso a los términos y
condiciones insertos en las siguientes:

GLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El objeto del presente instrumento es elestablecimiento de las bases bajo las cuales se desarrollará
la colaboración y se establecerán los compromisos entre "LAS PARTES" para el desanollo del
proyecto denominado'. "Exploring the signaling mechanism that pañicipates in retrograde
Plastid to nucleus signaling communication".

La descripción técnica del "PROYECTO" se presenta en el Anexo 1, el cual debidamente firmado
por las partes, forma parte integrante de este Convenio. (
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SEGUNDA. OBLIGACIONES ESPECíFICAS DE "LA UNAM"

"LA UNAM", a través de "EL lBt", quien se identifica como sujeto de apoyo y líder del

"PROYECTO" ante "The Pew Charitable Trusts", se compromete a:

a) Fungir como lnstitución líder del "PROYECTO" y como único interlocutor ante "The Pew
Charitable Trusts" durante todo el desarrollo del "PROYECTO" hasta su conclusión,
asumiendo los derechos y obligaciones que por ello le corresponden.

b) Coordinar el "PROYECTO" tanto en lo técnico como en lo administrativo, llevar a cabo la

integración de los informes técnicos de acuerdo a los tiempos establecidos y los resultados
de las instancias participantes establecidos en elGronograma de Actividades contenido en

el Anexo l.

c) Participar en las actividades objeto del presente Convenio para el cumplimiento del

"PROYECTO", conforme a las especificaciones y características, señaladas en la propuesta

de trabajo que como Anexo l, se integra al presente instrumento.

d) Ser la parte responsable de recibir y distribuir el recurso financiero aprobado, de acuerdo al
desglose financiero particular de la institución, y efectuar la comprobación del ejercicio
financiero ante "The Pew Charitable Trusts".

e) Realizar reuniones, a través de su responsable técnico, con el responsable técnico de " LA
UGA", en las que se evalúe el cumplimiento de este Convenio o para resolver cualquier

diferencia que se pudiera presentar en relación al presente instrumento.

0 Comunicar a "LA UGA" cualquier situación que impida el cumplimiento del objeto o partes

del objeto de este Convenio, inmediatamente a su ocurrencia. En tal circunstancia se

procurará una solución o alternativa que satisfaga el espíritu y las obligaciones originales

delineadas para el "PROYECTO".

g) Promover el cumplimiento del presente Convenio.

TERCERA. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE "EL CINVESTAV" A trAVéS dE "LA UGA'

Para la realización del objeto de este instrumento jurídico, "LA UGA", como institución co-
responsable del "PROYECTO" se compromete a:

a) Participar en las actividades objeto del presente Convenio para el cumplimiento del

"PROYECTO", conforme a las especificaciones y características señaladas en la propuesta
de trabajo que como Anexo 1, se integra al presente instrumento.

b) Proporcionar a "LA UNAll,l" los datos de la cuenta de un banco y los comprobantes fiscales
digitales por el monto programado del total autorizado para su participación en el

"PROYECTO", debiendo llevar un control específico del mismo. (
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c) Proporcionar a "LA UNAM" la información y documentación necesaria para la realización de
las actividades objeto del presente Convenio.

d) Proporcionar oportunamente, a "LA UNAM", de conformidad a las actividades definidas en
el Anexo l, los informes técnicos de cada etapa, relacionados con el avance del
..PROYECTO".

e) Comunicar a "LA UNAll,l" cualquier situacíón que impida el cumplimiento del objeto de este
Convenio, inmediatamente a su ocurrencia. En tal circunstancia se procurará una solución o

alternativa que satisfaga el espíritu y las obligaciones originales delineadas para el

"PROYECTO".

0 Cumplir con los compromisos contraídos en este Convenio y su Anexo I

CUARTA. OBLIGACIONES CONJUNTAS

a) Participar en la implementación y ejecución del "PROYECTO" así como la de los objetivos
planteados.

Asistir a las sesiones y juntas que se convoquen, especificamente los responsables técnicos
de las partes, para lograr la buena ejecución del "PROYECTO".

Las notificaciones o comunicaciones entre "LAS PARTES" relativas al desarrollo del
,,PROYECTO", deberán realizarse por escrito, transmitidas y enviadas por las vías que
permitan la confirmación de recibido o acuse de recibo.

Las actividades a realizar acordadas entre "LAS PARTES" están establecidas en el Anexo
1, que forma parte del presente instrumento.

QUINTA. VIGENCIA

El instrumento tendrá vigencia de cuatro años contados desde la fecha de su firma, según el

Cronograma contenido en el Anexo l, pudiendo pronogarse mediante Convenio modificatorio

debidamente suscrito por los representantes legales de las partes.

SEXTA. RECURSOS ECONÓMICOS

a) Los recursos económicos asignados a "LA UNAM" por "The Pew Gharitable Trusts",
ascienden a la cantidad $270,000.00 (Doscientos setenta mil dólares americanos 00/100 USD)
para la ejecución de "EL PROYECTO".

b) De los recursos económicos asignados a "LA UNAM" por "The Pew Charitable Trusts", "LA
ÚNAM" se obliga a transferir a "LA UGA' por su participación como institución asociada la cantidad

de $54,000.00 iGincuenta y cuatro mil dólares americanos 00/100 USD), para el desarrollo del

proyecto: "Expúoríng the signaling mechanism that pañicipates in retrograde Plastid to
nucleus signaling communication". D(
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Dicha aportac¡ón será cubierta por "LA UNAM", en moneda nacional al tipo de cambio oficial
correspondiente a la fecha en la que "LA UNAM" reciba los recursos en su cuenta bancaria
nacional, en 3 exhibiciones de acuerdo con el Programa financiero para "LA UGA' contenido en

el Anexo l, y después de que "LA UNAM" reciba el depósito de "The Pew Charitable Trusts",
mediante transferencia electrónica bancaria a la cuenta institucional de "EL GINVESTAV":

BBVA MÉXICO S.A
NOMBRE : R 1 1 L4J óI ruVESTNV CTA. BANC. CON. SU B. PROY. CONACYT CI NVESTAV ZAC

CUENTA: 01 17418868
CLABE INTERBANCARIA: 01 21 80001 17 4188684

Épnmr comrstóN TÉcNtcA

Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente Convenio, "LAS
pARTES" integrarán una Comisión Técnica, formada por la Directora de "EL lBT", Dra. Laura

Alicia Palomarés Aguilera y el Director de "LA UGA" Dr. Luis José Delaye Arredondo cuyas

atribuciones serán:
a) Aprobar las acciones factibles de ejecución.

b) Resolver toda controversia e interpretación que se derive del presente Convenio,

respecto de su operación, formalización y cumplimiento.

c) Las demás que acuerden "LAS PARTES".

OCTAVA. RESPONSABLES DE LAS PARTES

para los efectos de este Convenio, "LA UNAM" designa como su responsable técnica para la

ejecución de¡"PROYEGTO" a la Dra. Patricia León Mejía, lnvestigadora Titular, del Depto. Biología

Molecular y Biotecnología de Plantas de "EL lBt" y "EL CINVESTAV" designa como responsable

técnico páa ta e¡ecuóión del "PROYECTO" al Dr. Luis Gabriel Brieba De Castro, Profesor

lnvestigador de "LA UGA".

El responsable técnico de cada una de "LAS PARTES" es el contacto institucional por medio del

cual, iodas las comunicaciones derivadas del presente Convenio serán presentadas, siendo

además los responsables internos del cumplimiento de las actividades contempladas en el mismo.

para los efectos administrativos de este Convenio, "LA UNAM" designa como su responsable al

Lic. Christian RodríguezCaro,quien ocupa el cargo de Secretario Administrativo de "EL lBt" y "LA
UGA" designa .o-ro su responsable'a la Mtla. Karla Valdés Jiménez, en su carácter de

Subdirectora Administrativa de "LA UGA".

Toda comunicación entre "LA UNAñi'y "LA UGA" deberá realizarse por escrito y ser

ya sea: 1) personalmente; 2) Por correo electrónico; 3) por paquetería o correo certificado. Cualq

cambio en los datos anteriores Por alguna de las partes, deberá de comunicarse a su contraparte

de manera inmediata, a fin de llevar a cabo cualquier comunicación hacia los responsables

/ I
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A "LA UNAIUI"

Dra. Patricia León Mejía
lnstituto de Biotecnología/UNAM
Av. Universidad 2001, Col. Chamilpa
Cuernavaca, Mor. México, 62210
Tel.555 622-7856
e-mail: patricia. leon@ibt. unam.mx

A "LA UGA"

Dr. Luis Gabriel Brieba De Castro
Unidad de Genómica Avanzada - Cinvestav
Libramiento Norte León Km 9.6, C. P.36824,
lrapuato, Guanajuato, México
Tel. 462 1663 007
e-mail: luis. brieba@cinvestav. mx

NOVENA. PROPIEDAD INTELECTUAL

La titularidad de la información preexistente propiedad de "LA UNAM" y la información preexistente
propiedad de "LA UGA", así como la propiedad intelectual preexistente propiedad de cada una de

"LAS PARTES", permanecerán intactas.

Los derechos de propiedad intelectual que pudieran surgir con motivo de las actividades
desarrolladas y derivadas del objeto del presente instrumento conesponderán a la parte cuyo
personal haya realizado el trabajo susceptible de propiedad, el cual deberá ser protegido con los

títulos de propiedad intelectual que correspondan, otorgando en todo momento, el debido
reconocimiento a quienes hayan intervenido en su realización. Si los trabajos se realizaran por

personal de ambas partes, la titularidad les corresponderá a las dos en proporción a su

participación.

Todo derecho objeto de protección de propiedad intelectual generado de las actividades de este

"PROYECTO" deberá ser reportado a "LA UNAM", para el propósito mencionado en el párrafo

anterior y para la coordinación y subsecuente reporte a la "The Pew Charitable Trusts".

,,LAS PARTES" acuerdan que podrán utilizar la información o resultados de los trabajos que se

deriven del presente instrumento y que no tengan el carácter de confidencial, para los fines propios

de su naturaleza académica, de docencia y/o investigación.

Las publicaciones que lleguen a emitirse como resultado de los trabajos conjuntos se realizarán en

común acuerdo y previa protección legal que proceda, gozando conjuntamente de los

reconocimientos qúe por este concepto se generen. (
sAJ/134/24
Página 7120

/

/,r
/U

§

X
o



EL PRESE^J":'E C.)NVENIO
E

OPERAJiVOS LA SUT
IMPO:

BAJO LA
4OS Qr

1.., lJ, ¡
ESTR¡CTA FISSPONSABILI l.\j LrLL,rrj!.\- \ r-.-



Número de Registro UNAM:

Cinvestav
cenómlca
Avanzada

Cada una de las partes será responsable, en lo particular, de observar que no se violen derechos

de propiedad intelectual de terceros durante el desanollo de las actividades que tenga

encomendadas con motivo del "PROYECTO"; en caso de violación a derechos de terceros, la

lnstitución responsable deberá sacar en paz y salvo a su contraparte.

DÉcIMA. CONFIDENCIALIDAD

'LAS PARTES" acuerdan que durante la vigencia de este Convenio podrán intercambiar
,,INFORMACIÓN CONFIDENCIAL" misma que deberá ser identificada como tal, para lo cual
podrán emplearse los términos "Confidencial", "Top Secret", "Reservado", etc. Asimismo, "LAS
'PARTES" 

se comprometen a tomar todas las medidas que sean necesarias para preservar la

confidencialidad respecto de cualquier información relacionada y mantener el acceso restringido a

la misma.

"LAS pARTES" están de acuerdo en que la "INFORMACION CONFIDENCIAL" que reciban de la

contraparte es y seguirá siendo propiedad de ésta última; también están de acuerdo en usar dicha

información únicaménte de la manera y para los propósitos autorizados en este Convenio y que

este instrumento no otorga de manera expresa o implícita, ningún derecho intelectual, !{9V_e_$9
de manera enunciativa, hás no limitativa una licencia de uso respecto de la "INFORMACION

CONFIDENCIAL'"

La información derivada de este Convenio no será divulgada a un tercero sin la previa autorización

porescrito de la parte divulgante. Esta autorización será solicitada porescrito a la otra parte con

ireinta (30) días calendario dl anticipación. Síaltérmino de este plazo,la parte solicitante no recibe

respuesta, se entenderá que la otra parte ha otorgado su consentimiento.

Ninguna de "LAS PARTES" usará el nombre de la otra para propaganda, publicidad, notas,

etiq-uetado de producto o para cualquier otro propósito, a menos que cuente con el consentimiento

expreso y otorgado por escrito de la otra parte.

,r,
I

,b

',LAS pARTES" convienen en mantener bajo estricta confidencialidad, cuando

conveniente, cualquier tipo de documentación, información o proceso que se genere

con motivo de la ejecución del presente instrumento, sujetándose en lo que les resu

la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de

Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal de Transparencia

lnformación Pública, al Reglamento de Transparencia y Acceso a la lnformación

Universidad Nacional Autónoma de México, Acuerdo por el que se Establecen los

para la Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad Nacional

México y demás normativa en materia de confidencialidad.

oÉCIME PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS

Ninguna de,,LAS PARTES" podrá ceder, transferir, nide ninguna otra manera, delegar o disponer

de los derechos u obligaciones derivados de este Convenio, total o parcialmente, a favor de una
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tercera persona física o moral, sin el consentimiento de la contraparte de este Convenio otorgado
por escrito.

DÉCIMA SEGUNDA. ttiODIF¡CACIONES

Este documento podrá ser modificado o adicionado por acuerdo global de "LAS PARTES", mismas
que sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y debidamente firmadas por los

representantes legales de "LAS PARTES", mediante la firma del Convenio Modificatorio
respectivo. Asimismo, los asuntos que no se encuentren expresamente previstos en estas
cláusulas, serán resueltos de común acuerdo entre "LAS PARTES".

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL

Queda expresamente pactado que no existe relación laboral entre el personal que cada una de
,,LAS PARTES" comisione para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, quienes se

entenderán, individual y exclusivamente vinculados con la parte que los emplea, sin que de ello

derive alguna adquisición de derechos u obligaciones de carácter laboral para cualesquiera de
..LAS PARTES''.

En ningún caso se considerará a alguna de "LAS PARTES" como "PatrÓn Susfffufo" o .Patrón

Solidaiio" respecto de los empleados de cualquiera otra de ellas. Asimismo, se establece que cada
parte debe cubrir los salarios, honorarios y/o prestaciones laborales correspondientes al personal

que intervenga con motivo de la ejecución para el cumplimiento del presente Convenio, siendo

responsable én lo particular cada una de "LAS PARTES" de las obligaciones derivadas de las

disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad socialdel personal

que ocupe para esos efectos.

Cada parte se obliga a responder por los daños directos que su personal pueda ocasionar a sus

propios bienes con motivo de la ejecución y cumplimiento de este Convenio.

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

Se entiende por caso fortuito o causa de fueza mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos

a la voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos,

tales como huelgas o disturbios laborales, motines, cuarentenas, epidemias, bloqueos, disturbios

civiles, incendios, accidentes, paralización, averías o mantenimiento en las instalaciones, cualquier

motivo derivado de leyes, decretos, reglamentos u órdenes del Gobierno de los Estados Unidos

Mexicanos de los Estados Federados o cualquier otra causa que por encontrarse fuera de

voluntad de las partes imposibilite el cumpl imiento de alguna obligación, siempre y cuando

hechos o acontecimientos sean, imprevisib les, irresistibles, insuperables y actuales

En caso de que cualquiera de "LAS PARTES" se encuentre total o parcialmente incapacitada, por

algún caso iortuito y/o fueza mayor, para llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones

co-ntraídas en este Cbnvenio, dicha institución notificará por escrito los detalles del caso fortuito y/o

luerza mayor de su contraparte, dentro de los tres días hábiles sisuientes a que la misma
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sobrevenga, indicando los efectos que el evento ha tenido en su capacidad para cumplir con sus
obligaciones en el presente Convenio, y su duración aproximada.

Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil por los daños
y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fueza mayor,
particularmente por el paro de labores académicas o administrativas, en la inteligencia de que, una
vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que, por escrito,
determinen "LAS PARTES".

DÉcIMA QUINTA. SUSPENSIÓN TEMPoRAL DEL coNVENIo

Ninguna de "LAS PARTES" podrá suspender temporalmente en todo o en parte el cumplimiento
del objeto del presente Convenio a no ser por causas justificadas o por razones de interés general,
sin que ello implique necesariamente la terminación definitiva del mismo.

El Convenio podrá seguir produciendo efectos legales, aun cuando hayan desaparecido las causas
de la suspensión.

DÉcIMA SEXTA. TERMINAcIÓN ANTIcIPADA

Cualquiera de "LAS PARTES" podrá dar por terminado el presente Convenio con antelación a su
vencimiento, mediante aviso por escrito a su contraparte, notificándola con treinta (30) días hábiles
de anticipación. Posteriormente se formalizará a través de la firma del instrumento consensual
correspondiente. En tal caso, ambas partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios
tanto a ellos como a terceros, cubriendo invariablemente la totalidad de los gastos y trabajos
realizados hasta ese momento. Con respeclo a la posible adquisición de bienes que cada parte
realicé con elfinanciamiento que le corresponda lo hará y resguardará conforme a su normatividad.

DÉcIMA SÉPIMA. REcoNocIMIENTo DEL AcUERDo DE VoLUNTADES

El presente Convenio, constituye elacuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja
sin efecto cualquier negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita
efectuada con anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

OÉC¡¡UI OcTAVA. INTERPRETAcIÓN Y coNTRoVERSIAS

"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda
controversia e interpretación que se derive del mismo, respecto de su operación, formalización y
cumplimiento, será resuelta por la "Comisión Técnica'.
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Si en última instancia "LAS PARTES' no llegaran a ningún acuerdo, se someterán a la jurisdicción
de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, renunciando alfuero que pudiera
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro, u otra causa.

Leído que fue el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcances, lo
firman por triplicado, en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, México y en la ciudad de lrapuato,
Guanajuato, México, a los 9 días del mes de septiembre de|2024.

POR "LA UNAM'' POR "LA UGA''

Iüw:
DRA. A SOLEDAD FUNES

Coordinadora de la lnvestigación Científica
ELLO DR. LUIS JOS DELAYE ARREDONDO

Director y representante legal
Unidad de Genómica Avanzada

Cinvestav

DR. LUIS GABRIEL BRIEBA DE CASTRO
Responsable Técnico

LA JIM EZ
Responsable Administrativa

sAJ/134/24

XP DRA. LAURA ALICIA PALOi,IARES
AGUILERA

Directora del lnstituto de Biotecnología

DRA. PATRICIA
Responsable Técnica

L!G. UEZ CARO
Responsable Adm istrativo
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ANEXO I

EL PRESENTE ANEXO I FORIUA PARTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, A LA
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNAM", REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR LA DRA. MARíA SOLEDAD FUNES ARGÜELLO, EN SU CARÁCTER DE

COORDINADORA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTíFICA, GON LA ASISTENCIA DE LA DRA.
LAURA ALICIA PALOTUARES AGUILERA, EN SU CARÁCTER DE DIREGTORA DEL
INSTITUTO DE B¡OTECNOLOGíA EN LO SUCESIVO SE LE DENOIUIINARÁ "EL IBt"; Y POR
LA OTRA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL
INSTTTUTO POLTTÉCNICO NACIONAL, EN ADELANTE DENOMINADO "EL CINVESTAV'" A
TRAVÉS DE LA UN¡DAD DE GENÓMICA AVANZADA, EN LO SUCESIVO DENOITIINADA "LA
UGA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS JOSÉ DELAYE ARREDONDO EN

SU óMÁCTEN DE DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GENÓM¡CA AVANZADA Y
REPRESENTANTE LEGAL.

I PROTOCOLO DEL PROYECTO

Explorando el mecanismo de señalización que participa en la comunicación de
señalización retrógrada de P!ástido al núcleo
Los plástidos son una familia de orgánelos esenciales que sustentan la vida en este planeta y su

funcionalidad es central para cubrir la demanda nutricional del ser humano en los años futuros. Los

cloroplastos, uno de los plástidos de las plantas, son los encargados de incorporar nuevas
moléculas de carbono a la biosfera mediante la fotosíntesis. Otros plástidos también son críticos
para la síntesis de compuestos médicos y nutricionales (es decir, almidón, vitaminas E y A, diversos
isoprenoides). En consecuencia, los plástidos actúan como centros metabólicos y sensores
ambientales clave para las plantas. Por lo tanto, comprender los mecanismos de cómo los plástidos

regulan su diferenciación y optimizan su función durante el desarrollo de la planta y en respuesta a

las condiciones ambientales es crucial para la mejora agronómica. Los plástidos son descendientes
de la bacteria fotosintética adquirida a través de un proceso endosimbióticol. Durante la evolución, o
el genoma del arqueoplástido (plastoma) se redujo y la mayoría de los genes de los orgánelos se §
relocalizaron al núcleo 2. La mayoría de las proteínas necesarias para las funciones de los plástidos H
(más de 3OOO) están codificadas en el núcleo y se transportan a los plástidos, mientras que el v 

.)

genoma plastídico codifica sólo unos pocos componentes, aunque esenciales. En consecuencia, la

correcta función y homeostasis de los plástidos depende de uh estricto equilibrio entre los genesff 
,

codificados en el núcleo y en los plástidos, lo anterior se logra mediante una regulación\_ )/
bidireccional; del núcleo (anterógrada) y una señalización retrógrada del orgánelo que transmite, \ /
su estado e impacto funcional y de desarrollo, regulando la expresión de genes nucleares, así como

la síntesis y actividad de las proteínas correspondientes 3. Estos procesos regulatorios son críticos,

no solo para la funcionalidad adecuada de los plástidos sino también para evitar la producción de

compuestos dañinos (especies reactivas de oxígeno, ROS) que impactan no solo la productividad

de las plantas sino también los procesos del desanollo general de éstos organismos en su y.v
respuesta a cambios en las condiciones ambientales. . ./ Xd
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!NTRODUCCIÓN
La comunicación retrógrada de los plástidos incluye diversas vías de señalización que funcionan
de manera coordinada para modular la expresión de muchos genes nucleares que se han definido
como "patrones nucleares asociados al cloroplasto" 4s. Curiosamente, muchos de estos genes no
sólo están involucrados en la función de los orgánelos sino también resultan críticas para los
procesos críticos de desarrollo de las plantas 7. Los plástidos utilizan diversas señales moleculares
para transmitir información al núcleo en respuesta a fluctuaciones internas o externas, sin embargo,
tanto la naturaleza como la forma en que estas señales se perciben es en su mayor parte aún poco

entendida. Una clase importante de señales retrógradas incluyen moléculas derivadas de
carotenoides (apocarotenoides) que, de manera similar a los apocarotenoides en animales como
el retinol, modulan la expresión de diversos genes nucleares (Siena etal.,2022, Moreno 2021). Sin

embargo, el mecanismo por el cual estas moléculas transmiten la señal para la mayoría de ellos
aún no se comprende. Por ejemplo, resulta extraño que los apocarotenoides de las plantas, como
el ácido retinoico (RA) o el B-ciclocitral, aparentemente carezcan de un receptor, un mecanismo
bien conocido en los animales.

La señalización del ácido retinoico (AR) en animales está mediada por su unión a un dominio de
hélice alfa de los receptores de los factores de transcripción RAR y RXR 8-r0. EIAR es transportado
por miembros de la familia de las calicinas que son proteínas que unen ligandos hidrofóbicos, e
incluyen proteínas de unión a ácidos grasos como las lipocalinas y avidinas. Las calicinas se pliegan

como baniles beta que encapsulan sus ligandos, pero tienen una identidad de secuencia mínima
entre ellas 11. Otro grupo de proteínas de unión a retinol (no relacionadas con las calicinas) son el

amiloide sérico A (SAA) que transporta el retinol desde el intestino al hígado. Estas proteínas se
pliegan como trímeros alfa-helicoidales con una bolsa de unión a retinol en la interfase trimérica 12-

1a. Por tanto, los vertebrados utilizan al menos tres andamios estructurales para el transporte y la
señalización del retinol.

¿Una supuesta señalización de retinol en las plantas?
Hallazgos recientes han demostraron que las plantas producen señales retrógradas

apocarotenoides incluyendo el retinal y que son en su mayor parte insolubles (Sierra 2022), por lo
que las plantas deben codificar proteínas similares a las que unen retinoides de animales, para

transportar de manera específica a las señales apocarotenoides al núcleo. Aunque las plantas

carecen de proteínas homólogas a las RAR y RXR de los vertebrados, contienen proteínas similares

a las de unión al retinol de la familia de las calicinas ls. Las plantas tienen dos clases de lipocalinas:

lipocalinas inducidas por temperatura (TlL) y lipocalinas de cloroplasto (CHL) " 9" sabe que una

lipocalina con propiedades estructurales parecidas con la PROTEíNA 4 DE UNIÓN AL RETINOL

d'e vertebrados, es crucial para la iniciación de raices laterales inducida por la molecula de retinal

'u y en Arabidopsis las ATCHL protegen contra el estrés oxidativo 17.

Obietivos.

Objetivo 1z ldentificación de genes de señalización de apocarotenoides mediante
identificación de blancos candidato
A diferencia de la mayoría de las enzimas que albergan motivos definidos que pueden discernirse

a partir de su estructura primaria, las proteínas que se unen al retinol tienen una identidad de
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secuencia de aminoácidos muy limitada. Por esta razón, proponemos utilizar el reconocimiento del

plegamiento de los tres andamios estructurales de unión al retinol para minar los proteomg-s de
pañtas con el objetivo de descubrir proteínas de unión a apocarotenoides en las plantas 18. La

plataforma de Alpha-Fold se puede utilizar para identificar proteínas lejanamente relacionadas,

basándose en el hecho de que el proteoma completo de Arabidopsis puede predecisrse y

descargarse localmente 1e. Como complemento a este análisis in silico, durante la investigación se

diseñará un enfoque directo mediante cromatografía de afinidad utilizando como cebadores

apocarotenoides biotinilados de aquellos conocidos como el ácido b-ciclocítrico, el retinol, el ácido

retinoico y otros que se identifiquen. Posteriormente se realizarán tamizados de plantas de

Arabidopsls en condiciones abióticas (es decir, sequía) que aumenten la acumulación de

apocarotenoides y en líneas de Arabidopsis que sobre-expresan diferentes carotenoides. La

síntesis de los apocarotenoides biotinilados se obtendrán 21 con la ayuda de nuestro colaborador,

el Dr. Ryan McQuinn (Western Sydney Univ.), experto en carotenoides, como se describe en las

referencias 20,. La identificación de las proteínas obtenidas se obtendrá mediante la purificación por

afinidad de dichas proteínas mediante técnicas de espectrometría de masas, en colaboración con

el Dr. Robert Winkler (Laboratorio Nacional de Genómica, México) y el Dr. Ryan McQuinn.

Objetivo 2Tamizaies (HTS) de proteínas similares a proteínas de unión a retinoides
Caáa una de las proteínas seleccionadas de la minería de los genoma de plantas, serán analizadas

in silico para predecir su localización subcelular (cloroplasto) y patrón de expresión, utilizando bases

de datos públicas disponibles. Posteriormente, analizaremos la unión de algunas de las proteínas

que se seleccionen a apocarotenoides biotinilados (es decir, RA, ácido-ciclocítrico, retinol y

incluyendo a nuevos apocarotenoides). Este análisis se hará utilizando proteínas seleccionadas

par"álmente purificadas con la ayuda de métodos de alto rendimiento 22 y corroboraremos su unión

á apocarotenoides, en función a cambios en su fluorescencia intrínseca, debido a la interacción

esp'erada a través de residuos aromáticos 23. Una unión fuerte será un indicador de su posible

función durante la señalización de apocarotenoides. Con este objetivo obtendremos y clonaremos

los genes para cada una de las proteínas seleccionadas ya que ambos laboratorios tienen

impJrtante experiencia en clonación y expresión de genes en bacterias y el CoPl es experto en

bioquímica de proteínas.

Objetivo 3 lntegración de! papel del mecanismo de señalización retrógrada en planta.

Seleccionaremos un númelo reducido de genes candidatos para probar su función como

transductor de señal en planta, utilizando los recursos disponibles de mutantes de inserción en

Arabidopsis y/o obteniendo mutantes nulos utilizando tecnologías CRISPR/Cas-9. El Pl es una de

las referencías mundiales en descifrar el papel de los apocarotenoides como moléculas de

señalización retrógrada y deldesanollo Íoliar2a'26. De los genes candidatos seleccionados, estamos

especialmente iniáresaáos, pero no limitados a, seleccionar mutantes que muestren fenotipos

similares o contrarios de los mutantes previamente descritos. En algunos casos se generarían

dobles mutantes para evaluar la epistasis de los fenotipos. Esto permitirá ligar proteínas de unión

a apocarotenoides específicas a vías de señalización retrógradas particulares.

Objetivo 4 Garacterización estructuraly bioquímica de efectores de señalización.
Se estudiarán estructural y bioquímicamente las proteínas seleccionadas in vitro e in vivo

implicadas en la señalización retrógrada. Seleccionaremos al menos una docena de genes
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candidatos para ensayos de cristalografía de rayos X y resolveremos su estructura tridimensional
(3D). El laboratorio del coPl es un grupo especializado en cristalografía de rayos X y metabolismo
de ácidos nucleicos 27'28. Esperamos encontrar proteínas de la familia de las calicinas, con un

doblamiento estructural semejante a las proteínas plasmáticas de unión al retinol o las proteínas
celulares de unión al ácido retinoico previamente descritas. Sin embargo, debido a la limitada
homología de secuencia encontrada en estas proteínas existe la posibilidad de descubrir un nuevo
pliegue proteico que participe en esta función, para lo que utilizaremos la fase directa con señales
anómalas. A partir de las estructuras cristalinas, diseccionaremos el sitio de unión de carotenoides
de varias proteínas mediante mutagénesis dirigida. Esperábamos que varias de las proteínas
identificadas sean factores de transcripción, similares a los complejos RAR-RXR y de los cuales
determinaríamos sus sitios de unión al DNA in vivo e in vitro, utilizando la experiencia combinada
en biología vegetal y metabolismo de ácidos nucleicos de los grupos de León y Brieba.

Obietivo 5 Evolución de los efectores de señal.
Se ha encontrado que la señalización retrógrada plastidica está presente en las plantas terrestres
tempranas y varios de los genes identificados en plantas vasculares que participan en la
señalización retrógrada están conservados en estas plantas, incluidos los de la biosíntesis de
carotenoides. Por lo tanto proponemos analizar la función de proteínas de unión a apocarotenoides
conservadas también en Marchantia polymorpha, una planta terrestre temprana que es un

excelente modelo para estudios de biología molecular y celular, y una de las primeras plantas en

contener diferentes tipos de plástidos y procesos de diferenciaión de estos organelos. Analizaremos
genes ortólogos para las proteínas seleccionadas de Arabidopsis y caracterizaremos morfológica,
fisiológica y molecularmente plantas mutantes de estos genes en Marchantia. El grupo del Pl está

utilizando este sistema con éxito.

Direcciones de investigación futuras.

El cambio climático está disminuyendo la producción de cultivos mundialmente y para mantener los

niveles agrícolas requeridos para alimentar a la población en el futuro debemos comprender cómo
responden las plantas al estrés, como la sequía. Creemos que nuestra propuesta tiene el potencial

de identificar rutas novedosas para respuestas de desarrollo y estrés abiótico que podrían ayudar

a mejorar el rendimiento de los cultivos. Aunque aún se desconoce la identidad de muchas señales

retrógradas, muchas derivan de la escisión o corte de carotenoides que da como resultado diversos

apocarotenoides. A diferencia de las señales hidrófilicos que son capaces de atravesar las

membranas lipídicas, la mayoría de los apocarotenoides deben ser transportados selectivamente

desde el cloroplasto hasta el núcleo mediante proteínas. Sin embargo, los mecanismos que median

en este proceso de señalización son en su mayoría desconocidos y constituyen un área de
investigación de vanguardia apasionante. El objetivo de esta propuesta es identificar aquellas
proteínas acarreadoras de carotenoides que se piensa interactuen con factores transcripcionales
para modular la expresión génica. El descubrimiento de estas nuevas proteínas abre la puerta a
identificar aspectos novedosos en la señalización de la biología vegetal. También es posible que

una de las primeras respuestas de la señal retrógrada implica una reprogramación transcripcional
que conduzca a la retroalimentación de los propios plastidos que altere su replicación, transcripción
o traducción, modificando asíel metabolismo de éstos organelos. /
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Elfinanciamiento durante la actual administración en México es sumamente escaso y, por lo tanto,
los apoyos internacionales son vitales para mantener e iniciar proyectos innovadores de
investigación, pero somos optimistas de que elfinanciamiento para nuevas ideas será abierto para
la próxima administración en 2024. El largo plazo de este proyecto inicial si descifrar la señalización
retrógrada de apocarotenos y su impacto en la respuesta ambiental y de desarrollo. A nivel

internacional creemos que esta propuesta en el futuro tiene el potencial de ser presentada a

agencias como Human Frontiers o del lnstituto Nacional de Salud de Estados Unidos (NlH) para su

continuación, dado que una pregunta trascendental debe ser respondida por un equipo
interdisciplinario.

REFERENCIAS
1 Archibald, J. M. Endosymbiosis and Eukaryotic Cell Evolution. Curr Biol 25, R911-921,

doi: 1 0. 1 01 6/j.cub.201 5.07.055 (201 5).

2 Chu, C. C., Swamy, K. & Li, H. M. Tissue-Specific Regulation of Plastid Protein lmport via Transit-Peptide

Motifs. Plant Cell 32, 1204-121 7, doi: 1 0. 1 1 05/tpc. 1 9. 007 02 (2020).

3 Woodson, J. D. & Chory, J. Coordination of gene expression between organellar and nuclear genomes. Naf.

Rev. Genet.9, 383-395 (2008).
4 de Souza, A., Wang, J. Z. & Dehesh, K. Retrograde signals: integrators of interorganellar communication

and orchestrators of plant development. Annu. Rev. Plant Biol.68, 85-108, doi:10.1146/annurev-arplant-

042916-041007 (2017).
5 Pfannschmidt, T., Terry, M. J., Van Aken, O. & Quiros, P. M. Retrograde signals from endosymbiotic

organelles: a common control principle in eukaryotic cells. Pl¡los Trans R Soc Lond B BiolSci 375, 20190396,

doi: I 0. 1 098/rstb.201 9. 0396 (2020).
6 Liebers, M. et at. Biogenic signals from plastids and their role in chloroplast development. J Exp Bot 73,
7 1 05-7 125, doi: 1 0. 1 093 lixbl erac344 (2022).
7 Sierra, J., McQuinn, R. P. & Leon, P. The role of carotenoids as a source of retrograde signals: impact on

plant development and stress responses. J Exp 3ot73,7139-7154, doi:10.1093lixblerac292 (2022).

b Rochel, N. & Moras, D. Architecture of DNA Bound RAR heterodimers. Subcell Biochem 70, 21-36,

doi: 1 0. 1 007 197 8-94-017-9050-5 2 (2014).
9 Gutierrez-Mazariegos, J., Schubert, M. & Laudet, V. Evolution of retinoic acid receptors and retinoic acid

signaling. SubcettBiochem 70, 55-73, doi:10.10071978-94-017-9050-5-4 (2014).

tO t-ou, X. et al. Structure of the retinoid X receptor alpha-liver X receptor beta (RXRalpha-LXRbeta)

heterodimeron DNA. Naf Sfrucf MolBiol21,277-281, doi:10.10381nsmb.2778(2014).
11 Kleywegt, G. J. ef a/. Crystal structures of cellular retinoic acid binding proteins I and ll in complex with all-

trans-retinóic acid and a synthetic retinoid. Structure 2, 1241-1258, doi:10.1016/s0969-2126(94)00125-1
(1ee4).
iZ OéreUe, M. G. ef a/. Serum amyloid A is a retinol binding protein that transports retinol during bacterial

infection. Etife 3, e03206, doi: 1 0. 7554/eLife. 03206 (20 1 4).

13 Hu, 2., Bang, Y. J., Ruhn, K. A. & Hooper, L. V. Molecular basis for retinol binding by serum amyloid A

during infection. Proc Natl Acad SciU S A 116, 19077-19082, doi:10.1073/pnas.1910713116 (2019).

14 Balng, y. J. ef a/. Serum amyloid A delivers retinol to intestinal myeloid cells to promote adaptive immunity.

Sclence 373, eab€232, doi : 1 0. 1 1 26lscience . abt9232 (2021).

1S Dickinson, A. J. ef a/. A plant lipocalin promotes retinal-mediated oscillatory lateral root initiation. Science

37 3, 1 532-1536, doi : 1 0. 1'l 26lscienc e.abÍ7 461 (2021}
16 Óharron, J. B. et a/. ldentification, expression, and evolutionary analyses of plant lipocalins. Plant Physiol

139, 2017 -2028, doi : 1 0.'t 1 04/pp. 1 05.070466 (2005).
17 Levesque-Tremblay, G., 

'Havaux, 
M. & Ouellet, F. The chloroplastic lipocalin ATCHL prevents lipid

peroxidation and protécts Arabidopsis against oxidative stress. Plant J 60, 691-702, doi:10.1111ij.1365-

313x'2009'03991'x(2009)' D( sAJ/134/24
Página 16120

sh

Y

,{

/-

/

)a



E

a
lf\
c,
VE

E¡
BI

l!i rij u, A rt:jfLi\: ,ü. -,_,._J uLL ñ.,:,\



Cinvestav

Número de Registro UNAM: Avanzada

18 Bayly-Jones, C. & Whisstock, J. C. Mining folded proteomes in the era of accurate structure prediction.
PLo S Comp ut Biol 1 8, e1 009930, doi: 1 0. 1 37 1 /journal. pcbi. 1 009930 (2022).
19 Jumper, J. et al. Highly accurate protein structure prediction with AlphaFold. Nature 595, 583-589,
doi: 1 0.1038/s41 586-021-03819-2 (2021).
20 Nesnas, N., Rando, R. & Koji Nakanishi, K. Synthesis of biotinylated retinoids for cross-linking and isolation
of retinol binding proteins. Tetrahedron 58, 65776584 (2002).
21Fujii, S., Mori, S., Kagechika, H., MendozaParra, M.A. &Gronemeyer, H. Developmentof biotin-retinoid
conjugates as chemical probes for analysis of retinoid function. Bioorg Med Chem Lett 28, 2442-2445,
doi: 1 0. 1 01 6/j.bmcl.201 8.06.01 1 (201 8).
22 Scheich, C., Sievert, V. & Bussow, K. An automated method for highthroughput protein purification applied
to a comparison of His-tag and GSTtag affini§ chromatography. BMC Biotechnol3, 12, doi:10.118611472-
6750-3-12 (2003).
23 Chisholm, D. R. ef a/. Fluorescent Retinoic Acid Analogues as Probes for Biochemical and lntracellular
Characterization of Retinoid Signaling Pathways. ACS Chem Biol 14, 369-377,
doi:1 0. 1 021 lacschembio. 8b009 1 6 (20 1 9).
24 Avendano-Vazquez, A. O. ef a/. An Uncharacterized Apocarotenoid-Derived Signal Generated in zeta-
Carotene Desaturase Mutants Regulates Leaf Development and the Expression of Chloroplast and Nuclear
Genes in Arabidopsis. Pl ant Cell 26, 2524-2537, doi: 1 0. 1 1 05/tpc. 1 1 4.123349 (201 4).
25 Escobar-Tovar, L. et al. Deconvoluting apocarotenoid-mediated retrograde signaling networks regulating
plastid translation and leaf development. Plant J 105, 1582-1599, doi:10.1111/tpj.15134 (2021).
26 Chenge-Espinosa, M., Cordoba, E., Romero-Guido, C., Toledo-Ortiz, G. & Leon, P. Shedding light on the
methylerythritol phosphate (MEP)-pathway: long hypocotyl 5 (HYs)/phytochrome-interacting factors (PlFs)

transcription factors modulating key limiting steps. Plant J 96, 828-841, doi:10.1 1111tpi.14071 (2018).

27 Juarez-Quintero, V., Peralta-Castro, A., Benitez Cardoza, C. G., Ellenberger, T. & Brieba, L. G. Structure
of an open conformation of T7 DNA polymerase reveals novel structural features regulating primertemplate
stabilization at the polymerization active site. Biochem J 478,2665-2679, doi:10.1042l8CJ20200922 (2021).

28 Lopez-Castillo, L. M. ef a/. Structural Basis for Redox Regulation of Cytoplasmic and Chloroplastic
TriosephosphatelsomerasesfromArabidopsisthaliana. FrontPlantSciT, 1817,doi:10.3389/fp1s.2016.01817
(2016).

ll Cronograma de actividades

sAJ/134/24

Genómlca

-vI
/

,U

p
A
V

Actividades/Obietivos Periodo Participantes

1. Descubrir in silico proteínas de

un¡ón a apocarotenoides en

plantas

Primer semestre Lab. Brieba

Lab. León

2. Cromatografía de afinidad con

apocarotenoides biotinilados

Lab. Brieba

Lab. León

Dr. Ryan McQuinn colaborador

3. Espectrometría de masas Segundo año Dr. Robert Winkler colaborador
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lll Compromisos, ambas partes se comprometen para:

1.- Efectuar la ldentificación de genes de señalización de apocarotenoides mediante identificación
de blancos candidato
2.- Llevar a cabo Tamizajes (HTS) de proteínas similares a proteínas de unión a retinoides

3.- Estudiar el proceso de la integración del papel del mecanismo de señalización retrógrada en

Avanzada
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4. Obtención de líneas de
Arabidopsis o Marchanfia que

sobre-expresan diferentes
carotenoides

Primer
año

año/segundo Lab. León

5. Obtención de líneas
sobrexpresoras inducibles de las
enzimas de la vía de
carotenoides (ZDS)

Primer/segundo año Lab. León

6. Predicción de la localización
subcelular (cloroplasto) y patrón
de expresión de proteínas

seleccionadas

Segundo y
semestre

tercer Lab. Brieba

Lab. León

7. clonación de los genes para
las proteínas seleccionadas
(Arab i d o p si s/M a rc h a nti a)

Segundo año Lab. León

Lab. Brieba

8. Análisis de unión a

apocarotenoides biotinilados de
algunas de las proteínas

seleccionadas

Segundo año Lab. Brieba

9. Análisis de la función de las
proteínas/ mutantes o estudios
transitorios (Arabidopis o

Marchantia)

Segundo y tercer años Lab. León

10. Caracterización estructural y
bíoquímica de proteínas de
señalización

Segundo y tercer años Lab. Brieba

planta
{
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4.- Efectuar la caracterización estructural y bioquímica de efectores de señalización

5.- Entender la Evolución de los efectores de señal.

Entregables

Presentaciones en Congresos Nacionales e lntemacionales
Publicación de artículos en revistas internacionales de impacto
Publicación en revistas de difusión

lnformes:
Financiero parcial en octubre de 2024

Técnico parcial en octubre de 2024

Financiero parcial en octubre de 2025

Técnico parcial en octubre de 2025

Financiero final en diciembre de 2027

Técnico final diciembre de 2027

lV Programa financiero para "LA UGA"

Año Aportación para la Unidad de Genómica
Avanzada

Año I (20241 Totalde la aportación delaño: 18,000 USD
Reactivos: 13,000, USD
Becas posdoctorales: 4,000 USD

(su equivalente en moneda nacional)
Año 2l2o25l Total de la aportación del año: 18,000 USD

Reactivos:13,000, USD
Becas posdoctorales: 4,000 USD

(su equivalente en moneda nacional)
Año 3 (20261 Totalde la aportación delaño: 18,000 USD

Reactivos: 13,000, USD
Becas posdoctorales: 4,000 USD

(su equivalente en moneda nacional)

Total del proyecto para "LA UGA': 54,000 USD (su equivalente en moneda nacional)

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por
triplicado, en la Ciudad Cuemavaca, Morelos, México y en la ciudad de lrapuato, Guanajuato,
México, a los 9 días del mes de septiembre del2O24. '/
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POR "LA UGA''

DR. LUIS JOS DELAYE ARREDONDO
Director y representante legal

Unidad de Genómica Avanzada
Cinvestav

POR "LA UNAM"

ódddlt(,vb
úRÁ. MARfA soLeDlb FUNES ARGüELLo

Coordinadora de la lnvestigación Científica

V 12 DRA. LAURA ALIGIA PALOMARES
A P AGUILERA

Directora del lnstituto de Biotecnología

DRA. PATRICIA MEJ
Responsable Técnica

LIC. CHRIS UEZ GARO
Responsable Administrativo

DR. LUIS GABRIEL BRIEBA DE CASTRO
Responsable Técnico

VALD JI NEZ
Administrativa
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